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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/003022-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Pedro José Pascual Muñoz, relativa a planes de la Junta 
con respecto a Plan Territorial de Fomento Industrial para Ávila, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 114, de 4 de junio de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001857 a PE/001859, PE/001865, PE/002612, PE/002614, PE/002616, PE/002624, 
PE/002626, PE/002636 a PE/002640, PE/002642, PE/002644, PE/002657, PE/002660, PE/002662 a 
PE/002777, PE/002779, PE/002781 a PE/002784, PE/002797, PE/002798, PE/002800 a PE/002813, 
PE/002827 a PE/002836, PE/002848, PE/002851 a PE/002853, PE/002855 a PE/002857, PE/002860, 
PE/002861, PE/002863 a PE/002875, PE/002877, PE/002879, PE/002880, PE/002882, PE/002884, 
PE/002886 a PE/002888, PE/002982, PE/002983, PE/002986 a PE/002992, PE/002999 a PE/003001, 
PE/003006 a PE/003011, PE/003014 a PE/003020, PE/003022, PE/003038, PE/003043, PE/003227, 
PE/003230, PE/003231, PE/003397, PE/003403, PE/003404, PE/003408 a PE/003410, PE/003412, 
PE/003415, PE/003424, PE/003425, PE/003435 a PE/003440 y PE/003442, publicadas en el Boletín 
Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de junio de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita referencia P.E./003022, formulada por 
el Procurador D. Pedro José Pascual Muñoz, pertenciente al Grupo Parlamentario Mixto 
de las Cortes de Castilla y León en representación por Ávila, relativa a los planes de la 
Junta de Castilla y León con respecto a Plan Territorial de Fomento Industrial para Ávila.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia, se 
informa:

El día 22 de junio se celebró una reunión del Grupo de Trabajo en la cual se 
presentó el borrador del Plan Territorial de Fomento. Con posterioridad, se procederá a 
la aprobación del mismo por el Grupo de Trabajo, y se comenzará con la tramitación 
administrativa que finaliza con una Orden de la Consejería de Empleo e Industria.

En el citado programa, se añadirán las medidas a desarrollar por la Diputación 
Ávila y por el Ayuntamiento de Ávila.

Valladolid, 24 de junio de 2020.
LA CONSEJERA, 
Fdo.: Ana Carlota Amigo Piquero.
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